
La Subprocuraduría de Ordenamieñto Territorial de la Procurad!ria Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la
Ciudaddel\réxico,confundamenloenlosarticulos5fÍaccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyx,2l,
27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de 1a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál y del Ordenamieñto Teritorial de la
Ciudad de [réxico, 4 fracción lV 52 fracción I y'101 prrner párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos conlenidos en el expediente número PAOT-2017-3621-SOT-1472, relacionados con la denuncia
presentada anle este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considorando los siguienles:--.--

Exped¡ente: PAOT-2o17 -3621 -Sol-1 47 2

RESOLUCIÓN ADIVINISTRATIVA

Ciudad de I\,4éx co, a 2 6 FEB 2018

Para la atención d6 las denuncias presentadas, se réalizaron reconocimientos de hechos y se informó a a
persona denunciante sobre dichas dilrgeñcLas, en lérminos de 1os artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 Íracciones l,

lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de a Procuraduria Ambiental y del Ordeñamleñto Territorial de la
Ciudad de l\,4éxico, asícomo 90 de su Reglameñlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expqdienle, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva) y en
rñáteria d€ desarrollo urbano (uso de suelo) como son la Ley de Desarrollo LJrbano y su Reglamento el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\,4éxico, asi como el Programa Delegacional de Desarollo
Urbano de Alvaro Obregón vrgente -.----.---
Eñ este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo

ANTECEOENTES

Coñ f€cha 07 de novier¡bre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxco, ejerciendo su derecho a solcitar
que sus datos porsonales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitucón,
presuntos incumplimientos en mater a de construcción (obra nueva) y én materia de desarrollo urbano (LJso de
suelo) por las actividades de agencia automotriz ubrcada en calle Manantiales nÚmero 85, colonia Jard nes del
Pedregal, Delegaclón Alvaro Obregón; admitida medianle Acuordo de fecha 16 de noviembre de 2A17.--..-----

Es de mencionarse que de acuerdo a las conslancias que obran en el expediente en el que se actúa, se
desprende que la ubicación correcta deL lugar de los hechos denunciados es Boulevard Adolfo López Mateos
número 4186, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón

En mater¡a de desarrollo urbano (ron¡ficación) y en mat€r¡a de con3trucción (obra nuova)

Del reconocim¡ento de h€chos realizado por personal adscrilo a esta Subprocuraduría en fecha 06 de diciemb¡e
de 2017, en el predio ubicado en f\,4anant ales número 85, colonra Jardines de Pedregal, Delegacion Álvaro

Obregón, se constató un inmueble de 2 niveles de altura con características de casa habitación en el que no se
constataron activrdades de construcción, n elfuncionam¡enlo de agencia aulomotriz,------

En este sentido, tomando en consideración que no se constataroñ las actividades de construcción y el

funcionamieñto de una agencia automotriz, se sol¡citó a la persona denunciante proporcionará élémentos y
pruebas para constatar las actividades quo se realizan en el inmúeblo motivo dé denuncia, que permitan
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determinar contraveñoiones, lo que se realizó medianle oficio PAOT-05-300/300-807-2018 de fecha 29 de
febrero de 2018i sobre el particular la persona déñunciante apofto mediante correo electrónico 3 placas
fotográficas y maniféstó que el iñmueble motivo de denuncia es parte de uná agencia de aulos que se
localiza en Boülevard Adorfo López l\,traleos.---

En virtud de lo añterior, las actividades de agencia aulomotriz, que se realizan en Boulevard Adolfo López
I\rateos ñúrnero 4186, colonia Jardines d6l Pedregal, Delogación Alvaro Obregón, cumple con la zonificación
aplicable al caso, de conforñridad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro Obregón
vigente, asimismo, no se constataron trabajos de construcción en el lugar, por lo que se actualiza lo previsto
en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y delOrdénamiento Territorial
de la Ciudad de l\,4éxico por existir imposibilidad legal en dicho aspecto.

Cabe seña ar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se aclúa. se realiza dé conformidad con los articulos 2'1 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Cíudad de l\¡éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ¡rcccióñ 1l y 403 del Código
de Procedimienlos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta EnUdad en fecha 14 de
febrero de 2018, se conslató un inmueble con dos freñles, el prir¡ero por Boulevard Ado fo López Mateos
y el segundo por calle l,4anantiales, donde se llevában a cábo actividádes de uña agencia automolriz, no
se constataron trabajos de construcción en el lugar. Dicho inmueble se ocaliza en Boulevárd Adolfo
I ópez I\,{aleos r.rmero 4186. colonra Ja.d ¡es de Pedregal. Delegacror Alva¡o ODregón..--...---- ....---

2. Al inmueble motivo de denuncia le corresponde la zonificacióñ H 2/70 (Habitácional, 2 niveles
máximos de construccióñ, 70% mínimo de área libre), asi como la zonificacióñ HM 15/20
(Habitacional f\,{ixto, 15 niveles máximos de construcción, 20o/o de átea libre) por Norma de
Ordenación sobre Vialidad de Boulevard Presidente Adolfo López [,4ateos (Anillo Perifér¡co). Tramo
A-B: de Avenida Observalorio a Paseo del Pedregaldonde el uso de suelo para agencia automotriz
se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en
Alvaro Obregón vigénte

En razón de lo añlerior, persoñal adscrito á esta Entidad r6allzo un segundo reconocimiento de hechos en fecha
14 de febrero de 2018, 6n el que se constáló un inmueble con dos frentes, el primero por Boulevard Adolfo López
l\,{aleos y el segundo por calle I\¡anantiales, donde se llevaban a cabo actividades de una agencia automolriz, no
s6 constalaron lrábajos de conslrucción en el lugar. Dicho inmueble se localiza en Boulevard Adolfo López L,lateos

número 4186, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregóñ

Es de mencionarse que de la consulla rcalizada al SIG-SEDUVI, se tieñe que al inmueble investigado le
corresponde la zonificación H 2/70 (Habikcional,2 niveles máximos de construcc¡ón, 70% mínimo de área
libre), así como la zoñificación H[,4 '15/20 (Habitacional Mixto, 15 niveles máximos de construcción, 20% de
área libre) donde el uso de suélo para ageñcia automotriz se encuentra permit¡do por Norma de Ordeñación
sobre Vialidad de Boulevárd Presideñte Adolfo López [.4ateos (Anillo Periférico). Traño A-B: de Avenida
Observatoflo a Paseo del Pedrega .-------



Expediente: PAOT-2017 -3621 -SOf -1 47 2

3. En el inmueble motivo de denuncia no se constataron trabajos de construcción dé lo que la persona

denunciante no aportó pruebas, por lo que se ac¡]aliza lo previsto en el articulo 27 fracción Vl, de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordéñamiento Territorial de la C¡udad de l\4éx co
por existir imposibilidad legal para dicho aspecto.--------------------------

de sus respect¡vas compelencias. -----.-.....
En virtud de lo expuesio, de conformidad con los articulos citados eñ el primer párafo de este iñstrurnento es de

R E S U E LV E-------------

CDMX

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñle en el que se actúa, d6 conformidad con lo previsto en el arliculo
27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de

La presente ¡esolución, únlcamente se c rcunscribe al anális s d6 los hechos admitidos para su invesligación y a
esludio de los documentos que inlegran el expedrenle en el que se aclúa, por lo que el resultado de la rnisma se
emite en su contexto, independrentemenle de los procedimreñlos que substancien olras autondades en el ámbito

SEGUNDO,- Notifíquese la presente Reso uaón a la porsona denunciante

TERCERO.- Remitase el expedrenle en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurid cos para su archivo
y resguardo. ---'.--'.
Así lo proveyó y firma e Lrcencado Er¡iqdio Ro árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T de la Crudad de Méxrco -


